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La presente invención se refiere a un dispositivo 

portabotellas y envases, especialmente indicado para aqué­

llo s  que están dotados de una parte superior más ancha o vo­

luminosa que el resto del cuello.

5 Es frecuente en la venta de productos alimenti­

cios envasados y en botellería, formar lotes de envases, a 

fin  de fomentar una venta comercial. De ahí la  conveniencia 

de proporcionar dichos envases y botellas ya agrupados, con 

medios para fa c ilita r  su transporte manual.

10 De acuerdo con estas necesidades, y destinado al

campo de las botellas de tapón ancho, como son las que con­

tienen vinos espumosos y gasificados, y de los envases con 

valona radial muy ancha, se ha ideado el dispositivo porta­

botellas y envases objeto de la  invención de gran sencillez 

15 y extraordinariamente eficaz.

Muy pocos dispositivos agrupadores porta-botellas 

y envases existentes en el mercado, algunos de los cuales 

son creación del propio titu lar del presente modelo, permi­

ten su colocación directa, introduciéndolos por dicha parte 

20 ancha y que, con un mínimo de ajustes, queden firmes y apre­

tados en la  zona más estrecha del envase o botella. Ello no 

es posible realizarlo  mediante los dispositivos conocidos, 

puesto que actúan por presión, y el ensanchamiento in icia l 

que se produce al introducirlo por la  parte ancha del enva- 

25 se o botella, hace que pierda su elasticidad al abrazar pos­

teriormente una parte bastante más estrecha o que, simple­

mente, se rompa el material, perdiendo su utilidad.

Mediante la  presente invención el problema queda
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resuelto con ingeniosidad y total sentido práctico, así co­

mo de forma rápida y económica.

El dispositivo porta-botellas y envases objeto de 

la  invención consta esencialmente de un cuerpo laminar de 

5 configuración tubular, dotado de juegos de aberturas enfren­

tadas en caras opuestas, que permiten el paso libremente de 

la  parte más ancha del cuello de los envases o botellas. En 

la  cara portadora de las aberturas situadas en la  parte su­

perior del dispositivo se ha previsto, por lo menos, una l í -  

10 nea longitudinal de plegado que afecta parcialmente a los o- 

rific io s , a modo de secante, cuya línea determina un doblez 

que reduce la  anchura de los orific ios, una vez colocado el 

soporte, impidiendo la  extracción del mismo.

En una realización concreta el cuerpo porta-bote- 

15 l ia s  está constituido a partir de una lámina con las líneas 

de plegado adecuadas para la  configuración tubular, cuya lá ­

mina presenta en uno de sus bordes extremos medios conven­

cionales de fijac ión  en la  cara opuesta, una vez doblada la  

làmina e introducido el cuello de los envases en las abertu- 

20 ras.

Basado en el mismo principio, es posible configu­

rar el cuerpo porta-botellas y envases en forma poligonal 

tubular cerrado de origen, con una pestaña en prolongación 

de la  cara lateral adyacente a la  línea de plegado que pasa 

25 por las aberturas y paralela a ella .

Finalmente se ha previsto la  posibilidad de que 

la  cara en la  que están situadas las aberturas superiores 

del soporte presente dos líneas paralelas de plegado, en tan-
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to que las dos caras laterales están dotadas de sendas pes­

tañas en prolongación.

Para la  mejor comprensión de cuanto queda descri­

to en la  presente memoria, se acompañan unos dibujos en los  

que, tan sólo a títu lo de ejemplo, se representa un caso 

práctico de realización del objeto de la  invención.

En dichos dibujos, la  figura 1 es una vista en 

perspectiva de la  lámina desplegada, antes de colocarla en 

el cuello de las botellas; la  figura 2 es una vista en pers­

pectiva que muestra la  colocación del soporte antes de ce­

rrar el cuerpo tubular; la  figura 3 es una vista en pers­

pectiva del soporte colocado; la  figura 4 es una sección 

transversal correspondiente a la  figura anterior; la  figura  

5 es una vista en perspectiva del soporte tubular en la  ver­

sión cerrada de origen con una pestaña latera l; la  figura 6 

es una sección transversal del soporte de la  figura ante­

rior ya colocado; la  figura 7 es una vista en perspectiva 

de un soporte tubular cerrado con dos pestañas; la  figura 8 

es una sección transversal del soporte de la  figura anterior 

colocado, y la  figura 9 es una vista en alzado de un porta­

botellas con una pared intermedia.

El soporte descrito consta en los dibujos de una 

làmina -1 - de cartón o material similar, dotada de líneas 

transversales de plegado -2 - que determinan la  formación de 

caras -3 -4 -5 -6 -7 -. En las caras superior e in ferior se han 

previsto dos aberturas -8 - y -8a- (podrían ser más), alinea­

das y del mismo diàmetro. Se ha previsto una línea de plega­

do -2a- secante en relación a las aberturas -8 -.
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Uno de los bordes extremos de la  làmina -3 - està 

dotado de una lengüeta -9 - en arpón, destinada a introdu­

cirse en un corte troquelado -10- previsto en la  cara -6 -, 

para cerrar la  lámina (figuras 1 a 3).

5 Se ha previsto una realización semejante a la  des­

crita en la  cual la  làmina está cerrada mediante un adhesi­

vo u otro sistema. Puede variarse también la  altura a la  que 

se realiza la  unión de la  cara -3 - sobre la  -7 - (figura 4).

Basado en el mismo principio es posible disponer 

10 la lámina cerrada de origen formando un cuerpo tubular po­

ligonal -11-, dotado de aberturas -8 - y -8a-, así como de 

la  línea de plegado -2a- secante a las aberturas -8 -.  Esta 

realización presenta una doble pestaña longitudinal -12- en 

prolongación de la  cara -5 - y adyacente a la  línea -2a- ( f i -  

15 guras 5 y 6).

En una realización complementaria de la  anterior 

está representada en las figuras 7 y 8, y comprende un cuer­

po -11-, con dos líneas de plegado -2a- y -2b-, así como dos 

pestañas -12- y -12a-.

20 La colocación de estos soportes es como sigue:

por lo  que respecta a l ilustrado en las figuras 1 a 4, la  

làmina desplegada -1 - se coloca tal como indica la  figura 2 

introduciendo el cuello y tapón de las botellas o envases 

-13- por las aberturas -8a- y -8 - sin ningún impedimento,

25 pues la  anchura de las mismas es superior a la  del tapón. A 

continuación se dobla la  cara -3 - por la  línea -2a-, con lo  

cual se estrechan automáticamente las aberturas superiores 

-8 -, fijándose la  solapa -3 - sobre la  -7 -, ya sea mediante
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la  introducción de la  lengüeta -9 - en el corte -10- o por 

cualquier otro sistema. Al estrecharse las aberturas -8 -, 

es imposible extraer sin romperlo el soporte de las bote­

lla s , con lo cual se constituye un asidero para fa c ilita r  

5 su transporte manual.

En el caso ilustrado en las figuras 5 y 6, el 

cuerpo -11-, cerrado de origen se ajusta en las botellas 

' -13- cuyo cuello y tapón atraviesa las aberturas —8— y —8a—. 

A continuación se efectúa el pliegue marcado por la  línea 

10 -2a-, el cual se adhiere o f i j a  contra la  pestaña -12-, me­

diante un adhesivo permanente, grapas o cualquier otro sis­

tema apropiado. Automáticamente se han estrechado las aber­

turas -8 - y el soporte queda inmovilizado en el cuello de 

las botellas.

15 En cuanto al soporte ilustrado en las figuras 7 y

8, es prácticamente igual al anterior, si bien la  operación 

de pliegue es doble por las líneas -2a- y -2b-. Esta rea li­

zación es apropiada para casos en los que deba conseguirse 

una reducción mayor de la  anchura de las aberturas -8 -.

20 El , soporte descrito, a pesar de las ventajas que

su uso reporta, no supone complicación ni encarecimiento al­

guno en relación a los conocidos, pudiendo adaptarse para 

grupos de dos, tres o más botellas si fuera preciso.

Se ha previsto la  disposición de una pared inter- 

25 media, como mínimo, paralela a las caras superior e infe­

rio r -4 - y -6 -, dotada de las correspondientes aberturas a- 

lineadas a las  -8 - y -8a-, para el acondicionamiento de las  

botellas cuyo cuello presenta zonas de distintos diámetros
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(figura 9).

Serán independientes del objeto de la  invención 

los materiales empleados en la  fabricación del soporte, for­

mas y dimensiones del mismo, número de aberturas y cuantos 

5 detalles accesorios puedan presentarse, siempre y cuando no 

afecten a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo porta-botellas y envases, carac­

terizado esencialmente por el hecho de que consta de un cuer 

po laminar de configuración tubular, dotado de juegos de a- 

berturas enfrentadas en dos caras opuestas, que permiten el 

paso libremente de la  parte superior más ancha correspon­

diente al cuello y tapón de los envases o botellas, cuyo 

cuerpo está dotado en una de las caras portadoras de las a— 

berturas de una línea longitudinal de plegado secante res­

pecto a las aberturas y paralela al borde lateral del sopor­

te, cuya línea determina un doblez estable que reduce la  an­

chura de los orific ios, una vez colocado el soporte, impi­

diendo su extracción.

2. Dispositivo porta-botellas y envases, según 

la  reivindicación anterior, caracterizado por el hecho de 

que está constituido a partir de una lámina desplegada, con 

líneas de plegado para su configuración tubular, una vez in­

troducidos los cuellos de los envases o botellas en las a- 

berturas de las dos caras, cuya lámina está dotada en sus 

caras extremas de medios de fijac ión  mutua para estabilizar 

la  configuración tubular del soporte.

3. Dispositivo porta-botellas y envases, según 

la  reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que el 

cuerpo tubular tiene una configuración poligonal cerrada de 

origen, con una pestaña en prolongación de una de las caras 

laterales, contigua a la  línea de plegado secante a las a- 

berturas, a cuya pestaña se f i j a  el pliegue formado por la
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línea citada.

4. Dispositivo porta-botellas y envases, segúnh 

las reivindicaciones 1 y 3, caracterizado por el hecho de 

que el cuerpo tubular poligonal presenta dos líneas de ple-

5 gado en una de las caras dotada de aberturas, y sendas pes­

tañas laterales para la  fijac ión  de los respectivos pliegues.

5. Dispositivo porta-botellas y envases, según 

la  reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que even­

tualmente puede disponerse una pared intermedia paralela a

10 las caras portadoras de las aberturas, asimismo con abertu­

ras alineadas a aquéllas, y para los casos de retención de 

botellas con cuello dotado de zonas de distintos diámetros.

6. Dispositivo porta-botellas y envases.

La presente memoria descriptiva consta de nueve 

hojas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 17 de marzo de 1977
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